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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y 

TRANSFERENCIA OBRA DE CONFIANZA 

BARRIO LOS LAGOS NORTE, PROGRAMA 

RECUPERACIÓN DE BARRIOS, SUSCRITO 

ENTRE EL SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS Y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA 

UNIÓN. 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1669 

 

VALDIVIA, 16 de diciembre de 2024 

 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

a) La Ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado. 

b) La Ley 19.880 que Establece Bases de Los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

c) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 355 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo de 1976, reglamento Orgánico de los Servicios de vivienda y 

Urbanización. 

d) El Decreto Supremo Nº 14 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 2007, que 

reglamenta el Programa de Recuperación de Barrios. 

e) La Resolución Exenta Nº 4.119 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 2008, 

que aprueba el Manual de Procedimiento Programa Recuperación de Barrios, y 

sus modificaciones. 

f) La Ley 21.640, de presupuestos del Sector Público año 2024. 

g) El Decreto N° 140, de fecha 20 de febrero de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

tomado de razón por la Contraloría General de la República con fecha 06 de marzo 

de 2024. 

h) El Decreto N° 1.174, de fecha 17 de septiembre de 2024, del Ministerio de 

Hacienda, tomado de razón por la Contraloría General de la República con fecha 

02 de octubre de 2024. 

i) El Decreto N° 1.185, de fecha 17 de septiembre de 2024, del Ministerio de 

Hacienda, tomado de razón por la Contraloría General de la República con fecha 

03 de octubre de 2024. 

j) Las Resoluciones Nº 7 de 2019 y N° 14 de 2022, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón. 

k) Que, debido a que el Director titular del Servicio, temporalmente no está 

desempeñando efectivamente el cargo, lo que le impide suscribir la presente 

resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento RA 272/42/2024 

de la Subsecretaría de V. y U., que me designa como primer subrogante para el 

cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, 

procedo a suscribirla en esta calidad. 

 

CONSIDERANDO 

1. La Resolución Exenta N° 637, de fecha 02 de noviembre de 2023, de la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Ríos que 
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aprueba Convenio de Cooperación del Programa Recuperación de Barrios “Barrio 

Los Lagos Norte”, suscrito con fecha 03 de octubre de 2023 entre la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Ríos y la Ilustre 

Municipalidad de La Unión. 

 

2. La Resolución Exenta N° 792, de fecha 13 de diciembre de 2023, de la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Ríos, que 

aprueba convenio de implementación Fase I, programa de Recuperación de 

Barrios, suscrito con fecha 24 de noviembre de 2023, entre la Secretaría Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad 

de La Unión, barrio Los Lagos Norte. 

 

3. El Oficio Ord. N° 1196, de fecha 20 de noviembre de 2024, de la Secretaría 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Ríos, que solicita 

transferencia de recursos Obras de Confianza barrio Los Lagos Norte, comuna de 

La Unión. 

 

4. El Convenio de Ejecución y Transferencia, programa Recuperación de Barrios, 

Obra de Confianza año 2024, “Recambio Luminarias Barrio Los Lagos Norte, 

comuna de La Unión”, entre el SERVIU Región de Los Ríos y la Ilustre 

Municipalidad de La Unión, de fecha 29 de noviembre de 2024. 

 

5. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 13 de diciembre de 

2024, suscrito por el Encargado del Departamento de Administración y Finanzas 

de SERVIU Los Ríos, para Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas 

Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios, específicamente para 

la ejecución de la Obra de Confianza “Recambio Luminarias Barrio Los Lagos 

Norte, comuna de La Unión.”. 

 

6. La necesidad de aprobar mediante acto administrativo, el convenio singularizado 

en el considerando precedente. En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente: 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

1. APRUÉBASE, en todo aquello que no fuere contrario a derecho, el Convenio de 

Ejecución y Transferencia del Programa Recuperación de Barrios, Obra de 

Confianza año 2024, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización de la 

Región de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad de La Unión, con fecha 29 de 

noviembre de 2024, barrio Los Lagos Norte, que a continuación se transcribe: 
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2. IMPÚTESE, los gastos de la presente Resolución, hasta por $80.000.000 

(ochenta millones de pesos), al subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 102, 

“Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios” del presupuesto del 

año 2024 del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos. 

 

3. TRANSFIÉRASE, a la Ilustre Municipalidad de La Unión, a través del 

Departamento de Administración y Finanzas del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de Los Ríos., hasta $80.000.000 (ochenta millones 

de pesos), en consideración a lo estipulado en el Resuelvo N°1. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE. - 

 

 

 

 

 

 JORGE HERVIA ZAMUDIO 

DIRECTOR (S) 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

JHZ/NPF/CVV/cvv 

Interno N°60 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Depto. Prog. Física y Control   SERVIU Región de Los Ríos.  

2. Depto. Jurídico     SERVIU Región de Los Ríos.   

3. Depto. Adm. y Finanzas   SERVIU Región de Los Ríos.   

4. Depto. Técnico-PRB     SERVIU Región de Los Ríos.   

5. Alcaldía      I. Municipalidad de La Unión.   

6. Seremi MINVU-PRB    SEREMI MINVU Los Ríos.    

7. Oficina Partes     SERVIU Región de Los Ríos.   
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